
  

  

CERTIPICADA . 
  

DE 

OTORGADA POR 

ACEPTACION DE NUEVO SOCIO Y TRANSFERENCIA 
___DE PARTICIPACIONES (PROANDT €. TMDA. ) .- 

CARLOS GUARDERAS CHIRIBOGA . 
  

  

A FAVOR DE LA COMPAÑIA " AGRICOLA C. G. C.LTDA, " 

  

EL 
14 de Septiembre de 1.977 . 
  

PARROQUIA 

CUANTIA 

l.a.r./ 

  

SH 20.000,00 +. 
  

19 Septiembre 7. 
QUITO a de de 197___ 

TARQUI No. 809 

TELFS: 627-954 230-110 541-670 

| 

A
 

qz
» 
 
-
_
—
—
—
=
—
—
=
—
—
—
 

—



  

  

DR. RODRIGO 

  

SALGADO VALDEZ 

  

  

  

  

  

    

  

  

  

    

  

  

  

  

  

    

  

  

    

    

  

  

      

poc o NOTARIA DECIMO PRIMERA A 

DEI | 
2 LI A A A o. A A A A A A 

, 7 
CANTON QUITO . | 

A A A qE_ +3 

DELL O LE | 
y 

o , 

UN ACEFETA CON DE HUEVO _ SOCIO Zn le ciudad Ce .2n ren | 
A A A AA A AAA AAA . o. KA A AA 

Y TRANSFER ACÍA DE PARTI isco de quito , vapital 
e loo - O A A A 

€ ga € A 

CIPACIONES . e Cos ' PAST de le Revública «cel seua 
To oe A A — Pd] 

"PRO A mi “a 4 

PROANDI C. LTDA. ") dor , hoy día catorce - 
A - A A A 

m n . . 2 . 
o OTORGADO PUR: de Septiembrede ril nove 

o CARLOS GUARDE CLAS CEIRIBOGA . cientos Setenta y siete, 
1 A A e A 

A VO P “ 
5 4 FAVOR DE: ante mí el Notario Léci- 

mo Primero de este Can - 
12 A 00 NPATIA " AGRICOLA C.G.- _ _ 

O 17 DA." tón , Doctor Rodrigo Sal 

38 a 

“ado Valdez corparecen 
e o 

los señores : Rodrigo -— a a) _ . ÉS 
¡CI CUANTIA : ML a 20. 000,00 A 

Paz Delgado , de ostado- 
19 HA A a A A - — o A A A AA A A ——Á o A A AA A 2. 

17 civil cesado , en su ca- 

1 lidad de Presiderte de la Corparía " PROANDI C. ITIDA."; 

Carlos Guarderas vhiribosa , de estado civil cesado , - 
19 

2 por sus propios derechos y en su calidad de Gerente de- 
A 

las corpanítas " PRCANDI C. 1204, " y " AGRICOLA C.G. C. 
1 — 

LTDA. "y y , Vaería Cristina Cuerderas de Espinosa , de 
o” 

29 estado civil casada , en su calidad de Presidente de la 

Corpañía " AGRICOLA C.LODA. " , según consta de -— 
ye A 

los documentos habilitantes que se agregan +. - Los com- 
25 — 

parecientes son mayores de edad , de nacionalidad ecua- 
28 

toriana , domiciliados en esta ciudad de Quito , uóbi - 
27 a A 

les para contratar y obligarse , a quienes de conocer -— 
os 

-    
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doy fé , y dicen que elevan a escritura pública la minu 
  

ta que me entregan , cuyo tenor literal y que transcri- 
    

bo es el siguiente : "OR IOR UCTARTO :) SBír- 
  

vease elevar a escritura pública , la preserte declara - 
      

ción que contiene la eutorización ce la Jure General - 

  

Universal y -xtreordineria de Jocics de la Compañía - 

" PROANDI C. A "o, por la cual se faculta acepta - 
  

ción de nueva socio y ivensferencia de participaciones, 
  

de acuerdo a las sizulentes cléusules : F RTNERA.- 
  

Antecedentes . - llediante escritura pública celebrada - 
  — A 

ente el Notario Doctor Rodrigo Salgado Vuldez , el quin 
  

ce de agosto de mil novecientos setenta y cinco , se - 
  

constituyó la Corparía de Responsabilidad Limitada - - 
  

'" PROANDI C. LTDA. " , con un capital de DOSCIENTOS MIL 
  

SUCRES , dividido en doscientas participaciones de un - 
  

mil sucres cada una . - Fost+riormente y por escritura- 
  

pública de ocho de marzo de mil novecientos setenta y - 
  

seis , se realizó aceptución de nuevos soci: s y trans - 
  

ferencia de partici;aciones . - Por últiro y mediante - 
  

escritura pública otorgeda ante el mismo Notario , Doc- 
  

tor Rocrigo baleado Valdez el diecisiete de diciembre E , 
  

de mil novecientos setenta y seis , se realizó transfe- 
dl.   

rencia de participacionesP quedando el cepital de DOS- 
  

A AA ET Pto PEGA m7 

+, 
CIENTOS NIL SUCRES de la Compañía , distribuído de la - | 

1 
  

siguiente forma : Carlos Guarderas CUhiriboga , cien par 
  

ticipaciones de un mil sucres ceda una , por un valor - 
  

total de CIEN MIL SUCRES , equivalente al cincuenta por 
      ciento del capital social ; Jaime Morillo , treinta par 

AR E L » 

que? 

uu 2 RO 

E



    

ó 

e 

10 

11 

12 

13 

19 

147 

le 

19 

24 

23 

27 

oo 

  
pp En vado 

  

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

ennticipecienes de un mil sucios cuida una , ¡or un valor _ 

total de Tu dis. 2 1L Su 5 y eauiv rulente al quince por 

ciento del cs 141 social y Duño -OLOFSO , Vello 1 rtl- 
o o A A 

cipeciones de un mileucres cui una y POP UL Vulor 

e a. A ara as nm atar lar IA Z val de TE "ll 23, CURSO, ecuivalerte al diez ¡or cien 

4 | i 1 Í ] J 

to vel copital scocilal y accio Cuerdceras ohltiLoco - 

| | | 
A
 
A
 
A
 

A
 

33 > MN . A | Es % TS: * rm velnte perilded caciones de un 2.11 sucres caca uno , por— 

un valor totiul co VET DP 201  CUUhzS , equivalente ul - 

diez por cinto del caplial sociel ; Ingeniero Pedro - > 

López , avince participeciones de un mil suerss cada —- 
  

  

una , por un valor total de "Iblúz "IL SUCRES , equiva- 
  

    

    

  

  

lente sl siete cora cinco Lor ciento del capitel social; 
e , In enlero ln is Sarcía , quince participeciores de — ] 

A A en A A — 4 

un mil suerte. Ccuda una , ¿or un velor total de (UIUCZ —- 

O YALCUOPS , equivalente al siete coma cinco ter ciento 
| del cuorital social . -£ 20UCSDA.- La duna Sene- | 

| 

Po ————— 

ral Universal y oxtraordinaria de ocios de la <ccrelía 

reunida el veznte y cuatro de Junic de mil ro.eclertos- 

setenta y siete , entre otras coses resolvió con el con 
  

entimiento unánire de los sucios y por tento del capi- 

tal social , autorizar para que 11 Trese como nueva so - 
    

cio , la Corpañía AGRICOLA S.L Te. e LTDA. , leal y de - 
  

bidamente representada por sus  _Fresidente y Gerente , - 
  

A
 

senora «sría cristina Guarderas de zspinosa y ce/or var 
  

los Guarderas Chiriboga , y para que el señor “arlos - 
  

  
A AA s 

Gusrderas Chiritoga , transfiera veinte particiruciones 
o 2 ¡A A A AAA A A A A A A A A A 

de un mil sucres cada una , ror un valor tool de Y3lIN- 

<A
 

MEC C*TYT Dra O - , . oda A 7 PS UIL SUS y, de su provledud , e favor de la nueva -=
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socio , la Compañía AGRIVOJA U.G. C.1200:,, dejando ex- 
  

presa constancia que el socio que trarsfiere sus parti 
  

cipacio:es puso previarente a disposición de todos y - 
  

que luero de su renuncia a Cualquier derecho preferen- 
    

te , se resolvió en forra unánime esta transferencia . 
  

TERCERA. - Como consecuencia de csta transferen 

cia , el capital de DOLCIENTOS FIL 5 52:53 de la Compa- 

ñía , queda distribuído de la siguiente forma : señor- 

  

  

Carlos Guarderas Chiriboga , ochenta participaciones - 
  

de un mil sucres cada una por un valor tot«l de OCHEN- 
  

TA MIL SUCRES , equivalente al cuarenta por ciento del     

capital social ; Jaime Norillo , treinta participacio- 
  

nes de un mil sucres cada una , por un velor total de- 
  

TREINTA ITL SUCRES , equivalente al quince por ciento- 

del capital social ; AGRICOLA C,G. 2. LTDA., veinte - 
  

participaciones de un mil sucres cada una , por un va- 
  

lor total de VEINTE MIL SUCRES , equivalerte al diez - 

J 

  

por ciento del capital social ; Hugo Lonoso , veinte - 
  

OS 

participaciones de un mil sucres cada una , por un|va- 
  

lor total de VEINTE YILl SUCRIS , equivalente al diez - 
  

mn) 

or ciento Cel capital social y Rodrigo Guarderas Chi- Pp 5 8 
  

riboga , veinte participaciones de un mil sucfes cada- 

E 
una y por un valor total de VEINTE MIL ¿1OR:%5 y equi - 
  

valente al diez por ciento del capital social ; Inge -   
  

niero Fedro López , quince participaciones de un mil - 
  

sucres cada una , por un valor total de .UINCE MIL SU- 
    CRES , equivelente al siete coma cinco por ciento del- 

capital social ; e , Ingeniero Luis García , quince 

BS 
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DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

e-=particijaciores de un il sucres ceda una y por un= 

  

  

  

TT | 
| 

valor total de "INCZ HILO VO? O, equivalento al sie= | A A A 
| 

te coma cinco por ciento "el co itel sociol . << TP | 
A A A A A A A A A A AA O O O A | 

DAhos- Corporecen acemóás “el señor ' Rofrico Laz del; na 
- A A A -— — | 

o | 
do y Señor. vrlos Suarderuis "hiricoga , on sus es lida- | 

o A A - o | 

des de ¿ircsilente y Gerente de la Compañía " | CA UDI - 
A _ A + 

Se IDA o y recpoctivanmente y, conforme cons de los- | 
A A A A -- 2. o. A o. A AAA e Á —— —+4 

| | 
Ronbra. iento 2 leo almento inseritos que se asresan so - | 

quienes actúan además devidamente facultados jor la - 

¿unta General do “ocios Ce vointe y cuatro de junio de 
  

mil novecientos setonta y siote y como Cedente , el - 

d
s
 

  pqx__ _A------XAAHAA444A A q AÑ] 

señor “urlos Cuarderas Chiriboga y como Cesionaria y - 
  

la Corpoñía " AGPICOTA C.G6. C.LTDA,” , legal y debida= 
      - a E 

mente representuda por sus Presidente y Gerente , se = 

ñora Usría Cristina Guarderas de Fspinosa y señor Car- 
  (no AAÁKÁ_ A AA A AA AA A A —Á e —Á 

los Cuerderas chiribogu , rospectivamente y a fin de -= 
¿xjI RO RÁ A A A A A A A A AA - = —— 

dejar constancia de su uceptación y consentimiento en- 

la realización de este acto de trarsferencia y cesión= 

A
 
A
 

e
 

  

de perticipaciones y pera ranifestar por parte del so. 

cio que transfiere que ha sido cancelado en el vulor - 
    

de sus particijaciones y que se hallan conforres con - 
  

este acto y sus consecuencias de orden le¡al . - Los -= 

certificados correspondientes se emitirán de inmediato 

y de acuerdo a la Ley +» — QUINTA. - Usted, se - 
  

  

ñor Fygtario , se servirá incorporar al protocolo el - 
  

presente certificado y escritura de transferencia y - 

Cesiín de lerticipaciono: y se senterá razón al nm urgen DA 

  

de le matriz de la escritura de constitución en el res     
e — > —————
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——Dpectivo protocolo y cumplir aedenmós.con todos-aquellos-ac- -. 

tes que cxiga el Artículo ciento siete de la Ley de Com- | ——-4 
, 1 

poñías vigente . - Hasta aquí la minuta que se halla fir | 
  —— —4 

! 

mada por el Doctor “amilo “alle:os Pormínfguez , con matrí  ; 

cula número ciento cincuenta , la misa cue los compare- 
    

cientes la aceptan y ratifican en todas sus partes y y.- 
  

leída que les fue íntegro: ente esta escriture por mí el- 
  -, 

Notario y, firmen conmízo en unidad de arto , de todo lo- 

cual doy fé . - ( firmado ) Rodrigo Paz Delgado . - (fir 
  a) 

mado ) Carlos Guarderas Chiriboga . - ( firmado ) María- 
—-   

Cristina Guarderas de Espinosa . - El Notario ( firmado) 

Doctor Rodrigo Salgado Valdez . - DOCUNFENTOS - 
  ¡€ AAA A     
HABILITANTES.-COPIA.- quito, Sep = 
  ¿QA %Mm5 3 Á__ _  _-E- _ >= 

tiembre doce de mil novecientos setenta y cinco. - Señor 
  | y 

don Rodrigo Paz Delgado . - Ciudad . - Distinguido Señor: 

La Junta General de Socios de la Compañía " PROANDI CIA. 
  

LTDA. " reunida el día de hoy , tuvo el acierto de ele - 
    

girle Presidente de la Compañía , por el período de dos- 
| 

  4 

años y con todas las facultades y atribuciones que le - 
    

confiere la Ley y los trstatutos Sociales . - Re=mplaza -— 
  

———+ 

rá al Gerente en caso de ausencia , falta o impedimento- 
    

temporal de éste . - Particular que me es muy grato po - 

  | 

ner en su conocimiento para los fines legales consiguien | 

  

  

tes . - Atentamente , ( firmado ) Carlos Guarderas Chiri 
  [PX 

boga y GERENTE . - ACTA DE FOSESION ; Acepto la designa- 
  de 

ción de Prusidente de la Compañía " PROANDI CIA. LTDA.", , 
———         y tomo posesión del cargo . - ( firmado ) Rodrigo Páz o 

L 

E 

Delgado . - FECHA DE CONSTITUCION : nuince de agosto de-  
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EN 

(4) 
DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

a am md novecientos setenta y cinco. FECHA DE INSCRIP . 

CION : 

| 

once de Septiembre de mil novecientos setenta y- 
| 

=== Con esta fecha cinco .- NUL ERO PATENTE NUNTICIPA 

queda inscrito el presente documento bajo el número die 

cisiete treinta y cuatro del togistro de Nombremientos- 

Tomo etento seis . a doce de Septiembre de 

mil novecientos “setenta y cinco . 

] 

Ñ 
] 

! 

- quito , | 
o A . | 

= LA RESISTRADORA » 

  

( firmado o) Piedad O. Gálvez . - ( sigue un sello > . 
    

COPIA. 
A 

Quito . Septiembre doce de mil novecien 
    

- Senor Don Carlos Guarderas Chi- 
A RÁ E j 

cinco . tos setenta y 

riboga . - Ciudad . - Distingudo señor : La Junta Gene- 
  

ral de Socios de la vtompañía " PROANDI CIA. LTDA. " , 
      

reunida el día de hoy tuvo a ' bien designarle Gerente de 
  

la Sociedad y Por el período de dos años y con todas 
    

las facultades y atribuciones que le confiere la Ley y-   
falta- | 

Lo - A Á -] 

| 
| 

  

los Estatutos Sociales . n caso de ausencia , 
    

o impedimento temporal y le peomplozart el Presidente . 
  

  

Particular que me es muy grato poner en su conocimiento 
      

para los fines legales del caso . - Atentamente , ( fir 
  

mado ) Rodrigo Paz Delgado , PRESIDENTE . - ACTA DE PO- 
  

SESION Acepto la designación de Gerente de la “ompa 
  

ñía " PROANDI CIA. LTDA. " y tomo posesión del cargo .- 
  

( firmado ) Carlos Guarderas Chiriboga-. - FECHA DE 
  

CONSTITUCION : quince de agosto de mil novecientos se 

tenta y cinco . - FECHA DE IN£ SCRIPC IÓN : once de sep     

tiembre de mil novecientos setenta y cinco . - NUNERO 
  

PATENTE MUNICIPAL :--- . - Con esta fecha queda inscri- 

to el presente documento bajo el número mil setecientos  
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treinta y cinco del Resistro de Nombramientos , Tomo - 
  

ciento seis . -Quito , a doce de Septiembre de mil no - 
a A A A AAA 

vecientos setenta y cinco . - LA REGISTRADORA ( firma - 
  

do ) Piedad C. Gálvez . - ( sigue un sello) .-C0 - 

  

PIA. Linn . - PROTOCOLIZACION DE NONBRA 

  

DE LA CONPAÑIA " AGRICOLA C.G.CIA, MIENTO DE PRESIDENTE 

LTDA." . - CUANTIA : INDIUTERNINADA . - Quito , Abril - 
  

cuatro de mil novecientos setenta y siete . - Señora - 
  

María Cristina Guarderas de Espinosa . - “iudad . - De- 
    A A A A A A A A e 0 

mis consideraciones : La Junta General de Socios de la- 
  

Compañía " AGRICOLA C.G. CIA. LTDA. " , reunida el día- 

de hoy , tuvo el acierto de elegirle Presidente de la - 
  A A A A A A 

Sociedad , por el período de dos años y con todas las - 

  

facultades y atribuciones que le confiere la Ley y: los- o 

Estatutos Sociales . - En caso de ausencia falta o im - 
  

pedimento , le reemplazerá la persona que designare la - 
  

Junta General . - Reemplazará al Gerente en caso de au- 

  

sencia , falta o impedimento temporal de éste , - Parti 
1 
j 

cular que me es muy grato poner en su conocimiento para 
  

los fines legales del caso . - Atentamente , ( firmado) 
    Carlos Guarderas Chiriboga , GERENTE , -—- ACTA DE POSE - 
  4 

SION : Acepto la designación de Presidente de la Compa- 
  do

 
a
 

ía " AGRICOLA C.G. CIA. LTDA. " y tomo posesión del - 
      

cargo . - ( firmado ) Varía Cristina Guarderas de Espi- 
  

de 

noga +». - FECHA DE CONSTITUCIÓN : nueve de marzo de mil. 
  

novecientos setenta y siete . - FECHA DE INSCRIPCION += 
    

primero de abril de mil novecientos setenta y siete , - 
      Car enta farba nmuada inervmitna al amacanténa Aamnimnas ee   

  

O 
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DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ (5) 

o-o-bajo el número setecientos doce del Registro de Nom= 
| 

bramientos , tomo ciento ocho *« “quito , a seis de A - | 

bril de mil novecientos setenta y siete . => REGISTRO = | 
1 

] 
A A A A A A A A A 

MERC CANTIL C firmado ) Piedad O. Gálvez , TA REGIZTRADO= 
A A - oo A 

RA .* - ( sigue un sello le - RAZO í DE Po COCUDISACION : 
  

El áía de hoy. y, en el Reristro de escrituras públicas - 

de la Notaría Véci mo Primera a mi cargo y, en una foja - 

útil , prot :ocoli ZO el documento que antecede . - «uito, 

  

a diecisiete de mayo de mil novecientos setenta y siete. | 

( firmado ) Doctor Rodrigo Salgado Valdez , NOTARIO DE-   

CINO PRILERO DEL CANTON . - ( sigue un sello ) . - - -- 
b > A   

Se protocolizó ante mí y en fé de éllo confiero esta - 
(OA A AAA ———A     

QUINTA copia certificada , firmada y sellada , en uito 
ha - > A —— 

a catorce de Septiembre de mil novecientos setenta y - 

    

    

siete ..- ( firmado ) Doctor - Rodrigo Salgado Valdez y - | 
  

NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANZON . ( sigue un sello >. 
Do 

COPIA. - PROTOCOLIZACION DE NONBRAMTENTO DE GEREN 

               

  

—l
 

TE DE LA CO “PA¡1A " AGRICOLA C.G. CIA, LTDA, " . CUAN -— 
- — — —— A 

TIA : INDETERNINADA: +» £-£-0-£-D-£-+E-E-= . - QUito , A —- 

  

    

bril cuatro de mil novecientos setenta y siete . -— Se - 
  

ñor áon Carlos Guarderas Chiriboga . - Ciudad . - Vis - 
    

tinguido señor : La Junta General de Socios de la vom - 
  

pañía " AGRICOLA C.G. CIA. LIDA. '" , reunida el día de- 
  

hoy , tuvo el acierto de elegirle Gerente de la Socie - 
  

ded , por el período de dos años y con todas las facul- 
  

tades y atribuciaes que le. confiere la Ley y los Esta - 

  

  

tutos Sociales , ejercerá la representeción legal de la     Compañía . - En caso de ausencia , falta o impedimento-



  

  

  

' —— temporal , le reemplazerá el Presidente + - Partículer= 

    
  

  

  
  

  

  
  

  

  

  

    

    

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

    

  

  

    

2 que me es muy grato poner en su conocimiento para los - 

fines legales del caso . - Atentamente , ( firmado ) - 
9 a A A 

María Cristina Guarérras de Espinosa , PRESIDENTE .-- 
4 A A ¡ 

| 

5 ACTA DE TOSESION : Acepto la designación de Gerente de- | 

la Compañía " AGRICOLA C.G. CIA. LTDA. " y tomo pose - 
S q_I _ER a _—_ _> >>> -_E_AA A | 

sión del cargo . - ( firmado ) Carlos Guarderas Chiri - | 

7 mo A A A A A A KA A A 

boga . - FECHA DE CONSTITUCION : nueve de merzo de mi1- 
H a coi 

movecientos setenta y siete . - FECHA DE INSCRIPCION := | 
* 7 — 

10 primero de abril de mil novecientos setenta y siete . - | 

Con esta fecha queda inscrito el presente documento ba- | 

21 ” 

jo el número setecientos trece del Registro de nombra - | 
12 

mientos , Tomo ciento ocho . - Quito , seis de Abril de l 

13 e 

mil novecientos setenta y siete » -= REGISTRO MERCANTIL, | 
14 A 

( firmado ) Piedad O. Gálvez , LA REGISTRADORA . ( si - 7 
15 

i — | -—- 
eL gue un sello ) . - RAZON DE PROTOCOLIZACION : El día de | 

7 
17 hoy , en el Registro de escrituras públicas de la Nota- 

1 

ría Vécimo Primera a mi cargo , en una foja útil , pro- | 
18 | 0 “7 ——+4 

tocolizo el documento que antecede . - Quito , a dieci-= | 

19 ] 

siete. de mayo de mil novecientos setenta y Siete . - - 
20 

| 

( firmado ) Doctor ttodrigo Salgado Valdez , NOTARIO DE- 7 
21 . ¡ 

. -CIMO PRINERO DEL CANTON . - ( sigue un sello ).-- -= 

Se protocolizó ente mí y en fé de éllo confiero esta - 
23 : : > 

24 QUINTA copia certificada , firmada y sellada , en Qui - 

to , a catorce de septiembre de mil novecientos setenta 
23 

28 y siete . - ( firmado ) Doctor Rodrigo Salgado Valdez , 

NOTARIO DECIXO PRIMERO DEL CANTON . ( sigue un sello ), 
27 - 

CSOPIA.- ACTA DE LA JUATA GENERAL 'NIVERSAL Y EX mo. 
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DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

--—PRAORDINARTA DE SOCIOS DE LA CONPAÑTIA " PROANDI C. - 

LTDA. " . - En Quito , a los veinte y cuatro días del 
A A 

mes de junio de mil novecientos setenta y siete , en el 
—   

> 

local de la “ociedad , 8 las seis horas de la tarde y - 

se reúnen en Junta General Universal y Extreordinaria , 

los socios de la Compañía " PROANDI C, LTDA. " , seño — 
eo A a Lo A A 

res Carlos Guarde ras Chiriboga , Jaime l Korillo , HUBO - 
  

Tonoso , kodrigo Guarderas chiriboga ; Ingeniero redro- 
  

  

López e Infeniero Lui. is varcía . - Hallándose reunidos - 

todos los socios y repres sentendo. por tanto la totalidad 

  

del capital social , la Junta General se entiende legal | 
A e y 

mente convocada y reunida para tratar los puntos que re 

    

suelvan los socios por unanimidad . - Preside la sesión 

el señor Rodrigo Paz Delgado y actúa como Secretario ,- 

    

  

El Gerente , señor Carlos U“uarderas Chiriboga . - El - 

Presidente constata el quórum y declara instalada la —- 
h—=— A A 

sesión . -De inmediato , la señora Xería Cristina Guar- 

  
  

    

deras de Espino se y seror carlos Guarderas Chiriboga y- 
E 

en su calidad de Presidente y Gerente , respectivamen - 

      

te , de la Compañía AGRICOLA C.G. C. LTDA. , manifies - 

tan el deseo de su representada de ingresar como nueva- 

    

    

socia de PZOANDI C. LTDA. , además el señor Carlos Guar 

deras Chiriboga indica que quiere transferir parte de - 

  

  

sus participaciones . - La Junta General en conocimien- 
    to de este punto , resuelve por unanimidad , aceptar - 

coro nueva socio de la Compaiía a AGRICOLA C.G, C.LTDA, 
  

a
r
 
m
d
 

de 

y autorizar para que el señor Carlos Guarderas Chiribo- 
  

    ga . transfiera veinte varticivaciones de un mil eirrae
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Ll 

12 

13 

14 

le 

17 

18 

19 

20 

$» tw 
E 

24 

25: 

28 

27 

cada una , por un valor totel de VEJITE MIL SUCRES ,de- 
  

  

su propiedad , a favor de la nueva socio , la “ompañía- 
A A A A RU e 4 

  

AGRICOLA C.G. C.LTDA., dejando expresa constancia que - 

el socio que transfiere sus participaciones puso previa 

mente a disposición de todos y que luego de su renuncia 

  

a cualquier derecho preferente , se resolvió en forma - | 

A 1 

unánime esta transferencia . - Por último , la Junta - 

General autoriza al Presidente y Gerente de la “ompañía 

    

señores Rodrigo Paz Delgado y Carlos Guarderas Chiribo= 

ga , respectivamente , para que eleven a escritura pú - 
    
  

  

  

A 

blica todos y cada uno de los actos constantes en esta- 

acta y realicen todos los pasos necesarios para conse - 7 

guir la legalización de la transferencia y cesión de - | 
j 

| participaciones . - Sin haber otro punto de que tratar- 
  

y luego de treinta minutos de receso para la redacción- 
  

E
O
S
 

de esta acta , se reinstala la sesión , se dá lectura 
    1 1 

de la misma y se la aprueba por unanimidad , sin modi - 
  | | 

A
 

ficaciones . - Se levanta la sesión a las ocho de la -—- 
Í | 

r 

noche , firmando para constancia todos los socios 'por 

Lo
 

    

a 

traterse de una Junta Universal de conformidad con lo - 

    

A
l
 

dispuesto en el Artículo doscientos setenta y tres de - 
      

la Ley de Compañía vigente . - ( firrado ) Jaime Mori - .     

llo . - ( firmado ) Hugo Donoso . - ( firmado ) Rodrigo 
      

ra 

  

    

    

      Guerderas Chiriboga . - ( firmado ) Ingeniero Pedro I6- 

pez ; ( firmado ) Ingeniero Luis García ; ( firmado ) o 

EL 'PRESIDENTE , Rodrigo Faz Delgado . - ( firmado ) EL- 7 

SECRETARIO , Carlos Guarderas Chiriboga , GERENTE . = - 

Fs fiel conia del ariceinal nue sa encuentra asentada aw 

a   

3 
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(07) 
DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

jo =o"el Libro de ¿ctas de la Vompoñia . - CERPIFICO :(fir 

2 mado ) Carlos Guarderas vhiritora , GERENTES SECIRECARIO= ¡ 
a AT A AS: 

DE LA JUNTA GERAL -.= COTA. -CERTIFICA 
Y a A A 

DO. - En mi calidad de Gerente y Representante «<egal- 
A A - - - oo o A 

de la Compañía " PROANDI C. LMDA, " certifico que la -— 
5 A - A e e | 

Junta General v“niversal y Extroor dinaria de vocios de - 
Oo . AN A A o A 

la compañía y reunida el veinte “ cuatro de junio de —- 
Tilo a a =- ¡IO A A AAA A A A 

mil novecientos setenta y siete , entre otras cosas re- | 
A o A A A A A A A A 

0 solvió con el consentimiento u unánime de los socios y -— 
o _— a —A 

por tanto cel capital social , autorizar para que ingre 
AA 

se como nueva socio , la Compañía AGRICOLA C.G. C.LTDA, 
11 | ¡HA A A A 

P 

o leral y debidamente representada por sus Presidente y - 
12 m - 

ferente , señora V'aría Cristina Suarderas de Espinosa y 
A A A A A AA A A A A A 

señor Carlos Guarderas Chiriboga y para que el señor - 
14 - A A A AA UN e ¡¿x _AXEA<AAMMAMmá% A e e — 

Carlos Guarderas Chiribora . transfiera veinte partic i- 
EA A A A A A > A A A (A 

paciones de un mil sucres cada una , por un valor total 

0 168 — A Á > “ 

de VEINTE NIL SUCRES , de su propieded , a favor de la- | 
TA A A A A A PA A 

nueva socio , la Compañía AGRICOLA C.G., Co LTDA., de - 
BA AA A e A A A A —Á - 

jando expresa constancia que el socio que transfiere - 
10 — a — _ 

A sus participaciones puso previamente a disposición de - 

todos y que luego de su renuncia a cualquier derecho - 
¡ 21 ES — 3 

/ 
; preferente , se resolvió en forma unánime esta transfe- 

i 22 - - 

! rencia . - En virtud de esta traensfersncia , el capital 
23 — A —Á —— 

de DOSCIENTOS MIL SUCRES de la Compañía , queda distri- | 
24 -- 

buído de la siguiente forma : señor Carlos Guarderas —- | 
25 A 

2e Chiriboga , ochenta participaciones de un mil suecres -— € € 
- 1] 

cada una , por un valor total de OCHENTA MIL SUCRES , - 
27 a y 

> : : : . 
| ) equivalente al cuarenta por ciento del canital corjial + i
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nes de un mil sucres Jaime Morillo , treinta particivacio Un m: Sucres__ 2
   

cada una , por un valor. total de TREINDA IL Suc RES , €e 
  

    

GRICOLA C,S. C. ETDA. y veinte participaciones de un mil 

| 
: 

quivalente al quince por ciento del capital social y A- | 

| 
Í 

4   

sucres cada una , por un valor total de Ve INTE MIL SU - 

CRES , equivalente al ciez por ciento del capital so - 
e A 

cial ; Hugo Ponoso , veinte participeciones deun mil su 

  

cres ceda una , por un valor total. de VEINTE IL SUCRES, 

equivalente al diez por ciento del capital social ; Ro- 

dárigo Guarderas Chiriboga , veinte participaciones de -— 
  

un mil sucres cada una , por un valor total de VEINTE - 
  

MIL SUCRES ; equivalente al diez por ciento del capital 
  

social ; Ingeniero Fedro López , quince participaciones 
  

de un mil sucres cada una , por un valor total de QUIN- 
  

CE MIL SUCRES , equivalente al siete coma cinco por  -- 
  

ciento del capital social ; e , Ingeniero Luis García , 
  

quince participaciones de un mil sucres Cada una , por- 

  

un valor total de QUINCE MIL SUCRES , equivalente al - 
  

siete comacinco por ciento Cel capital social . - ( fir 
  

mado ) Carlos Guarderas Chiriboga +. - 
  

Pm.   
  

    

  

    

  

  

1 

| 

- 
| 

Se otorgó an- 
A 2 1 

te mí y en fé de éllo confiero esta CUARTA co- 
: : > 

pia certificada , firmada y sellada , en Quito , a -- | 
    

E e



DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ (8) 

  

  

  

  

     
     

  

  
=> LL, 
DE 

Dre Boárigo colgado Valdes 

777 GATON. / 
  

  

  

  

3 10 RAZON + Al margen de la wetriz de la escritura de Cons» 
  

a títución de la cospoñía de Responsabilidad Liniteda 
  

0 12 * PIOARDI 2. LTDA, " y otorgsda en la Fotería Décimo - 
  

10 Pripere a mi cargo y el quíncoe de ¿costo de míl nove -— 
  

sa cientos setenta y cinco y, toué nota de la transferencia 
  

Is de perticizaciones que contiene el instrumento que en = 
  

teceds » » «¡uito , e fllecinueve de Toptisubre de mil -— 
  

17 noveciontos setenta y siete , - 
  

  

19 

a | UA 
Co DE» RogFigo Salgado Veltes 
o 2 NOPARTÓ DECIVO PRÍIXEDO D 
daa ode rta Ñ CANTON k 

  

  

21   

w vw 

  

    
  

nota al margen de la Imseripalón FUNERO 6B4 de 
24   

encs ds scptienbes de mil rovocientes estenta y cinco, fola 3209 Via», Tor 
25   

no 106 del RACISTA MERCANTIL, que corresponde e la Canatíitación do la 
268 
  

pañía ¿onendrada “PEOANIX ClA. LIDA.”, sobre la aduisión de mor escola y 
27 
        deso e reci td a. is rl ll in rs mn a O a ML
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